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OI:den de 2 de febrero de 1967 por la que se modifi~a. 
la de 6 de agosto de 1965, que creaba los premios 
nacionaJes de Turismo para estaciones de servicio en 
ca;rretera, y se convocan los correspohdienbes aJ 
afio 196'1 

Orden de 8 de febrero de 196'1 pot la qUe se dispone 
se cumplu en sUs propios términos la sentencia dic
tadEL por la Brua Ter'cera del 'l'rlounal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo entre don Alfredo 
Oabrielli Gonzá lez, como demanda.nte, y la Admi
nistración General "el Esta;do. como demanda;da. 

Orden de 10 de febrero de 1967 por la qUe se modifica 
el Reglamento de la Escuela Oficial de TuriSmo. 

ADMINISTRAOION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid por 
la. que se hace pÚblica la composición del Tribunal 
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calificador de la oposición convoca;da por esta Cor
poración pata proveer una pla.za de Médico de esta 

. Beneficencia Provincial, especialidad «Cirugla torá
cica». 

!tesolución del Ayuntamiento de Hospitalet de Llo
bregat por la que se señala fecl:.a para celebración 
de la oposición para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero MUnicipa;J vacan te en la 
plantilla de funcionarios de este MuniCipio. 

Resolución del Ayuntamiento de Jaén refe rente al 
concurso para proveer en propiedad la plaza de In
geniero Industrial Jefe de los Servicios Técnicos de 
esta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de Prat de Llobregat 
referente a la oposiCión libre parA lEl prOVisión en 
propiedad de cuatro plazas de Oficia.l técruco-admi
nistrativo v¡reantes en la plantilla de esta Corpo
ración. 
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1. IHsposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 25 de febrero de 1967 sobre determina
ción de tarifas de servicios públicos municipales de 
abastecimiento de aguas y saneamiento de pobla
ciones. 

Excelentísimos señores: 

El articulo 18 de la Ley 48/ 1966, de 23 de julio, sobre modi-
. ficación del Régimen Local, ha establecido que la determina

ción de las tarifas en que tenga intervención algún departa
mento ministerial. relativas a los servicios pÚblicos muniCipales, 
deberá ir precedida del oportuno estudio económico, correspon· 
diendo la aprobaCión de aquéllas al Gobierno Civil de la pro
vincia, previo informe de la ComiSión Provincial de Servicios 
Técnicos. En el mismo articulo se dispone que las tarifas deb~
rá n ser suficientes para la autofinanciación del Servicio de 
que se trate, 

La competenCia que las disposiciones legaleS. a partir de la 
Ley de Aguas, atribuyen al Ministerio de Obras Públicas en 
materia de aprovechamientos de agua y la generalidad con que 
se aplica el sistema de auxilios económicos a las Corpora;ciones 
Locales par!!. llevar a cabo las obras de abastecimiento de aguas 
y saneamientos de poblaciones con cargo a los presupuestoa 
del citado Departamento aconse,ian incorporar a los expedientes 
respectivos el informe de los Organos correspondientes al mismo 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de 
la Gobernación y de Obras Públicas, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Ar,ticulo único.--<Las peticiones de implantación o modificaciól~ 
de tarifas de los servicios públicos municipales de abasteci
miento de aguas y saneamiento de poblaCiones deberán acom
pafiarse de los estudios económicos de áutofinanciación me
diante tarifas de e~plotación a que se reitere el artículo 18 de 
la Ley 4á1l1l'66, de 23 de julio. 

Las Comisarias de Aguas informarán dichos estudios econó
micos previamente a la Iliprobación de tarifas por los Goberna
dores civiles, sin perjuicio del mforme preceptivo de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos. 

Lo que comuhico a VV. l!:l!:. para sU conocUniento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 25 de febrero de 196'1. 

CARREl'tO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Obras Públicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 sobre revisión de 
las condiciones reglamentarias para la utilización 
por la industria nacional de disolventes y aceites 
ligeros de O1tgen petrolífero como materw prima 
para la obter.~tón de otros productos de utilización 
distinta a la de los carburantes, combustibles o lu
bricantes. 

Ilustrísimo señor : 

La creciente utiliZación por la industria nacional de disolven
tes y aceites ligeros de origen petrollfero como materia prima 
para la obtención de otros productos de utilización distinta a la 
de 108 carburantes, combustibles o lubricantes, unida a una 
menor prodUCCión de otros sustitutivos de origen no petrollfeto, 
aconseja revisar las condiciones reglamentarias de su utill~a
ción. 

En su consecuencia, este Minisrerio, de acuerdo con la pro
puesta de esa DelegaCión del Gobierno en Campsa, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Los articulos 15 al 22, ambos inClusive, del vigente 
Reglamento para la venta de aceites minerales y otros ~roduc
tos de origen petrollfero. aprobado por Orden de este Ministerio 
de 22 de jUlio de 1963, no serán de ¡¡,plicación a la fabricación 
de productos industriales cuya aplicaCión normal no sea la de 
aceites o grasas lubricantes. 

Segundo.-Los industriales que pretendan utilizar productos 
de origen petrolifero bajo el régimen del número anterior lo 
solicitarán de Campsa, acumpañando a su petición Memoria re
lativa a la industria establecida o que deseen establecer y en la 
que se indique la;s características de los productos a fabricar y 
porcentaje del producto monopoliz,a;do que entre en su composi
ción, capacidad de prodUCCión y pla;no con situación de la in
dustria correspondiente. Igualmente a;compañarán duplicado de 
la autorización de puesta en marcha de la Delegación de Indus
tri'a y declaración de que la utilizaCión normal de los productos 
fabricados es ajena al campo de los carburantes, combustibles 
o lubricantes. -

Tetcero.---oCampsa elevará la;s solicit udes 6nteriores, una 'VeZ 
informadas, a la Delegación del Gobierno, qUien decretará la 
correspondiente autor izaCión o fUndál11entada denegación Para 
el empleo de t>roductos monopolizados. 

Cuarto.-Los industriales que conSigan la autorización corres
pondiente serán abastecidos por Campsa de las materias primas 
de origen petrolífero que necesiten si,n sUjeción a cupo alguno, 


